
CONSEJERÍA DE FOMENTO

RESOLUCIÓN de 30 de marzo de 2009, de la Secretaría General, por la que
se hace pública la adjudicación de las obras de “Rehabilitación de una
vivienda en casco urbano consolidado, calle Los Árboles, n.º 3 en La
Pesga”. Expte.: 062025OBR. (2009060969)

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Fomento.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Servicio de Contratación.

c) Número de expediente: 062025OBR.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Obras.

b) Descripción del objeto: Rehabilitación de una vivienda en casco urbano consolidado,
calle Los Árboles, 3 en La Pesga.

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 60.000,00 euros (IVA incluido).

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 16 de febrero de 2009.

b) Contratista: José Vinagre Valenti.

c) Importe de adjudicación: 58.068,90 euros (IVA incluido).

Mérida, a 30 de marzo de 2009. El Secretario General, ANTONIO P. SÁNCHEZ LOZANO.

• • •

Lunes, 13 de abril de 2009
10401NÚMERO 69

V ANUNCIOS


		2009-04-08T18:17:37+0200
	ENTIDAD JUNTA DE EXTREMADURA - CIF S0611001I - NOMBRE RUBIO CORTES MARIA JOSE - NIF 76251130N




